
 

 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril de Dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Medida de Protección  

No. 110013110023-2023-00691-00 

M.P 235-2023 RUG 350-2023 

 

Previo a resolver lo pertinente en el presente asunto, REQUERIR en un término 

máximo de 3 DÍAS a la Comisaría Quinta de Familia de Usme II, de esta ciudad, 

para que se sirva remitir copia del fallo proferido por el juzgado Octavo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, en atención a la acción de tutela 

2023-01494, interpuesta por el señor SERGIO DANIEL RAMÍREZ GARZON contra la 

COMISARIA 5 DE FAMILIA DE USME II, para así resolver la medida de protección 

objeto del grado jurisdiccional de consulta. 

 

 

CÚMPLASE.  

  

  

  

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  

VG 
 


